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INTRODUCCIÓN:  
 

El presente instructivo tiene por objeto guiar a los usuarios del Fuero            

Laboral de la ciudad de Posadas en el correcto uso del módulo de             

Notificaciones Electrónicas Judiciales -incorporado a la plataforma       

SIGED-, el cual permite confeccionar en soporte digital cédulas, firmarlas          

digitalmente y enviarlas a los destinatarios a través de domicilios          

electrónicos constituídos como así también llevar un control de todo el           

diligenciamiento de notificaciones electrónicas, propias y de las partes, de          

un Juzgado en particular.  

 

 

NUEVAS FUNCIONALIDADES: 
 

La incorporación del módulo de Notificaciones Electrónicas Judiciales        

requirió de algunos cambios necesarios en el SIGED para su          

implementación. Las modificaciones efectuadas son las siguientes:  

 

Se quitaron las pestañas "Partes del expediente" y "Abogados del          

expediente" de la operación Nuevo expediente, Expediente Existente y         

Modificar expedientes.  

 

 
 

Se agregaron dos (2) nuevas operaciones: 
 

  

 

“Partes y Abogados” 

Operación a utilizar en expedientes nuevos iniciados a partir 

del 01/08/2019.  (Ver Paso 1 en pág. 11) 

 

 

 

 “Vincular Partes y Abogados” 

Operación a utilizar en expedientes ya existentes       

registrados con anterioridad al 01/08/2019.  

 

 

 

Secretaría de Tecnología Informática -4- 



 

 

Vincular Partes y Abogados 

 

En aquellos expedientes de creación anterior al 01/08/2019, y debido a que            

ya obran cargadas las partes y los abogados de forma separada, se creó             

esta funcionalidad para adecuar ese tipo de carga a la nueva modalidad            

conjunta, permitiendo así vincular las partes con los abogados. 

   

Para ello, desde la ficha del expediente haga clic en la operación “Vincular             

Partes y Abogados”. Visualizandose tres cuadros: 

1. Partes y Abogados vinculados;  

2. Partes  sin vincular a abogados;  

3. Abogados sin vincular a partes.   

En el primer cuadro “Partes y Abogados vinculados” haciendo clic en el            

icono “LUPA” se pueden modificar los datos asociados a cada parte,           

como se muestra en la siguiente imagen: 

 

 

 

Al hacer clic en el icono “Lupa”, abrirá una segunda ventana donde podrá: 

● Seleccionar el “Tipo de parte (*)”, que es obligatorio. 

● Elegir las “Partes” sin vincular (a través de un multilínea)  
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● Elegir los “Abogados” sin vincular (a través de un multilínea)  

Finalmente, presionar el botón -> como se visualiza a          

continuación: 

 

 

 

Continuando con los cuadros siguientes (2 y 3) 

2. Partes  sin vincular a abogados;  

3. Abogados sin vincular a partes.  

 

  

En la parte inferior de la ventana “Vincular Partes y Abogados” se            

encuentra el botón  
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Nueva vinculación: 

 

En aquellos expedientes registrados de la forma anterior (separadas la          

parte y el o los abogados que la representan), esta operación permite            

efectuar la vinculación de los mismos en forma conjunta. 

En el primer cuadro “Partes y Abogados vinculados, la aparición de la            

leyenda “No hay vinculaciones realizadas” es indicativa de que existen          

Partes sin vincular a abogados o Abogados sin vincular a partes. Para            

vincular éstos según sea el caso, se debe proceder de la siguiente manera: 

 

 

 

Hacer clic en el botón “nueva vinculación” que abrirá una segunda ventana,            

donde podrá: 

● Seleccionar el “Tipo de parte (*)”, que es obligatorio. 

● Elegir las “Partes” sin vincular (a través de un multilínea)  

● Elegir los “Abogados” sin vincular (a través de un multilínea)  

Eligiendo una parte, el sistema precarga el Apellido y Nombre de las Partes y de 

los Abogados.- 

Finalmente, presionar el botón  ->  
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Como se muestra en las siguientes imágenes: 
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Se repite lo indicado anteriormente para la carga de cada parte. 

 

Luego de realizar correctamente el procedimiento de vinculación, el primer          

cuadro contendrá las partes y los abogados ya vinculados. 

Pasando el segundo y tercer cuadro a mostrar la leyenda “No hay partes             

sin vincular” y “No hay abogados sin vincular”, como se visualiza en la             

imagen siguiente: 

 

 

 

 

 

 

Secretaría de Tecnología Informática -9- 



 

Importante: Finalizado el procedimiento anterior desaparecerá del conjunto de         

botoneras en la ficha del expediente la operación  

 

 

 

Quedando disponible únicamente la operación “Partes y Abogados”        

para registrar el Domicilio Electrónico Constituído. 

(Ver Paso 2) 

 

Reflejándose en la ficha del expediente estos cambios en el cuadro “Partes            

y Abogados vinculados”. 
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PROCEDIMIENTO PARA ENVIAR UNA CÉDULA: 

El envío de una cédula de notificación a través del módulo NEJ requiere el 

cumplimiento de los siguientes pasos: 

 
1. Registrar los abogados (vincular) 

2. Registrar el domicilio electrónico constituido 

3. Crear la cédula y firmar digitalmente 

4. Enviar la notificación 

 Paso 1: Registrar los abogados (vincular) 

 
Desde la ficha del expediente existe una nueva operación         

denominada “Partes y Abogados”, la cual soporta múltiples        

abogados por parte, y permite la vinculación de los abogados          

con las partes, como así también consultar los abogados         

existentes, tanto de la parte actora como de la demandada. 

 

Hacer clic en el botón “Partes y Abogados” 

 

 

 

 

A continuación clic en “Agregar Partes y Abogados”. 
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En la ventana “Partes y Abogados” es obligatorio seleccionar el “Tipo Parte”            

(1), por ejemplo Demandada. A continuación “Agregar Parte” (2), donde se           

visualizará el formulario de carga para la registración de la parte correspondiente.  

 

 

 

Completados los datos asociados a la parte, hacer clic en el botón “Agregar             

parte” que se encuentra al final del formulario.  

(De ser necesario repetir el procedimiento para agregar otros). 

 

 

 

Para MODIFICAR o completar algún dato: Debe hacer clic en el icono “LUPA”             

que se encuentra a la derecha de la parte seleccionada. 
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Paso 2: Registrar el domicilio electrónico constituido 

 

Continuando con la registración de datos, se deberá hacer clic en “Agregar            

Abogado” (3) para agregar un nuevo letrado y vincularlo a una parte. 

 

 

Luego completar los datos requeridos por el formulario. 
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En caso de que un abogado constituya domicilio electrónico en un           

expediente, será el juzgado el encargado de cargar ese dato en la ficha             

SiGED del mismo, seleccionando “SÍ” en la opción “TIENE DOMICILIO          

ELECTRÓNICO CONSTITUIDO”. En consecuencia a partir de ese        

momento el profesional quedará habilitado para recibir-enviar       

notificaciones electrónicas en el módulo. 

 

(Importante: La correcta constitución del domicilio electrónico depende de dos          

circunstancias a tener en cuenta: 1) Que sea realizada únicamente a través del             

“formulario de adhesión” al Programa Piloto NEJ, y 2) Que exista el            

“domicilio procesal” -físico-.  
Ante la falta de cualquiera de estos requisitos mencionados, NO debe cargarse            

el domicilio electrónico en la ficha SIGED). 

 

 

 

Repita el procedimiento para agregar 1, 2, … n veces a un abogado. 
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Para constituir “Domicilio Electrónico” es obligatorio que previamente        

sea cargado el campo “Domicilio Procesal (físico)”. Al producirse esa          

situación el sistema lo alertará: “Domicilio constituído es obligatorio” 

 

 

 

 

 

Para MODIFICAR o completar algún dato debe hacer clic en el icono de “LUPA”              

que se encuentra a la derecha del abogado seleccionado. 
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Paso 3: Crear la cédula y firmar digitalmente 

Desde la ficha del expediente el usuario del Juzgado puede confeccionar la            

cédula de notificación con el editor integrado (mismo editor utilizado para           

crear providencias, resoluciones, sentencias, etc.), de ser necesario        

haciendo uso de una plantilla predeterminada.  

Al finalizar la confección de la cédula deberá ser firmada digitalmente. 
 

 
 
 

Campo obligatorio “SUMA” es la referencia sintética, a modo de título, del contenido del              

documento. Esto permite advertir rápidamente de que se trata la cédula a notificar. 

 

Importante: En caso de acompañarse copias, se debe “referenciar” las          

mismas en el texto de la cédula copiando el enlace del documento            

respectivo de la ficha del expediente (Con id del documento, nombre del            

archivo, y fecha de despacho). Ej: Para mayor recaudo se acompaña           

documento referenciado 140934 : AudienciaConciliacion.pdf con fecha de despacho         

XX/XX/2019.- 
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Luego de confeccionada la cédula y firmada digitalmente, se procederá a           

notificar al destinatario.  

 

 

 

La nueva operación "Notificaciones" está disponible en la        

ficha del expediente únicamente para los cuatro Juzgados        

Laborales de Posadas. Esta operación permitirá notificar       

documentos firmados digitalmente a uno o más abogados        

del expediente que tengan domicilio electrónico constituido.  

 

El procedimiento a seguir es el siguiente:  

A) En la parte superior de la ficha del expediente a notificar haga clic en la                 

operación denominada “Notificaciones”. 

En esta ventana se visualizan todas las notificaciones electrónicas         

realizadas sobre ese expediente, tanto las efectuadas por el Juzgado, como           

por los abogados actuantes que posean domicilio electrónico constituido.  
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B) En la parte inferior de la ventana, haga clic en el botón “Nueva              

Notificación” para dar inicio al procedimiento de notificar        

electrónicamente, donde el sistema alertará a través de una leyenda lo           

siguiente:  
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La leyenda enmarcada indica que se deben cumplir tres (3) condiciones           

para poder notificar: 

1- Los abogados deben encontrarse registrados en el expediente 

2- Tener usuario SiGED 

3- Haber constituido domicilio electrónico  

En caso de advertir el faltante de alguna de estas tres condiciones (que             

impedirán notificar), deberá salir de esa pantalla “notificaciones” y volver a           

la ventana de “Partes y Abogados” para proceder a su correcta           

registración y luego repetir el procedimiento. 

 

C) El usuario del Juzgado cuenta con dos (2) opciones para notificar: 

➢ NOTIFICACIÓN A PARTES 

➢ NOTIFICACIÓN PARTICULAR 

1) NOTIFICACIÓN A PARTES: Aquí constaran las partes con sus          

abogados representantes (en forma conjunta) definidos anteriormente en        

la operación “Partes y Abogados”.  
Por ende, al notificar a determinada parte, indefectiblemente la notificación          

se cursará a su/s respectivo/s abogado/s, sea uno o varios. 

En caso de elegir esta opción “Notificación a Partes”, haga clic en            

“Actora (...)” o “Demandada (...)” según sea el caso, visualizando los           

letrados que la integran. 
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2) NOTIFICACIÓN PARTICULAR: Esta opción permite notificar       

únicamente al abogado seleccionado. Aquí constaran los abogados del         

expediente, en forma individual y separada.  
En caso de elegir esta opción “Notificación Particular”, se debe tildar el            

abogado correspondiente. 
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Copias:  

En ambos casos (notificación a partes o notificación particular), se tendrá la            

posibilidad de acompañar COPIAS, pero a diferencia de la notificación en           

soporte papel, en el formato digital se pretende evitar el traslado           

innecesario de copias, ya que estas obran en la ficha digital del expediente             

SIGED. Por lo tanto, cuando se precise acompañar copias a la cédula            

digital, solo se permitirá referenciar las mismas (seleccionando el         

documento digital de la ficha que se desea acompañar a esa cédula). 

 

Al seleccionar la opción Copias “Si”, se mostrarán dos (2) cuadros: 

a) Documentos a Notificar: Contendrá los documentos internos y         

externos de ese expediente en particular, y que estén firmados          

digitalmente. (ver imagen donde se muestra la letra “a”) 

Importante: Este cuadro permite seleccionar solo un (1) documento firmado          

digitalmente, en este caso la cédula a notificar.  

 

b) Copias/Documentos Referenciados (Publicados a despacho):      

Contendrá los documentos de ese expediente que han sido publicados a           

despacho. Si desea acompañar alguno a la cédula deberá seleccionar el           

documento respectivo. (ver imagen donde se muestra la letra “b”) 

Importante: Este cuadro permite seleccionar uno o más documentos ya sean           

internos o externos, con la condición de que hayan sido publicados a despacho. 

 

 

Aviso: Todos los documentos que acompañan a la cédula podrán ser previamente            

visualizados o descargados para su control. 
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Imagen: Copias “Sí” 

 

En caso de no acompañar ninguna copia a la cédula, deberá seleccionar la             

opción Copias “No”, la cual tendrá dos (2) opciones obligatorias para           

indicar el motivo: “Sin copias a acompañar” ó “Eximición de copias”           

según corresponda. 

 

Imagen: Copias “No” 
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Al seleccionar los documentos de las opciones antedichas:  

a) Cédula firmada digitalmente y;  

b) Documentos referenciados (uno o más). (Imagen copias “Sí”) 

O cuando no existan copias a acompañar. (Imagen copias “No”) 

 

En ambos casos, haga clic en  “GUARDAR NOTIFICACIÓN”. 

Al guardar la notificación, la misma quedará en un estado “Borrador”,           

con el objeto de permitir efectuar un último control antes de enviarla. 

 
Con esta última acción, el sistema redireccionará a la ventana de           

“Notificaciones” para su posterior “Envío”. 
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Paso 4: Enviar la Notificación 

Dentro de la ventana “Notificaciones”, hacer en clic en la LUPA           

correspondiente a la cédula que se encuentra en estado “Borrador”,          

(como se mencionó en el paso 3). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Haciendo clic en la “lupa” el sistema mostrará la siguiente ventana. 

 

Allí se mostrarán todos los datos que previamente se habían seleccionado,           

como ser: El documento a notificar (cédula) y la referencia de la/s copia/s             

a acompañar a esta si las hubiere. 

El Juzgado también tendrá la posibilidad de cargar otro “Plazo Procesal”           

establecido por el código (distinto a los tres (3) días corridos para traslados             

y vistas) siempre bajo su exclusiva responsabilidad. 

Secretaría de Tecnología Informática -24- 



 

Importante: El plazo procesal no es un campo obligatorio de completar           

para poder enviar la cédula, siendo la opción por defecto sin plazo            

(campo vacío). 

 

En la parte inferior de la ventana de “Notificaciones” se tendrá las            

siguientes opciones: 

 

Volver: Vuelve a la pantalla anterior sin efectuar cambios. 

 

Anular la Notificación: Este botón permite al usuario Juzgado en caso de            

detectar un error en la cédula, dejar la misma en estado “Anulado”. 
 

Enviar la Notificación: Si el documento ha sido corroborado y se           

encuentra listo, este botón permite al usuario enviar la notificación (cédula           

con firma digital). 

 
 
 
 
Aviso: Usted está por enviar una cédula digital. Antes de hacerlo controle            

su contenido, los documentos referenciados si los hubiere y el correcto           

destinatario de la misma. Una vez enviada no podrá volver atrás           

para modificarla o anularla. 
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Esta acción de “Enviar Notificación” produce que la cédula cambie a           

estado “Enviado”. 
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Generación de comprobante de “ENVÍO”: 

Al momento de enviar la cédula se generará automáticamente el          

comprobante de envío de notificación del juzgado, el cual impactará          

directamente en la ficha del expediente, como se muestra en la siguiente            

pantalla. (Dicho comprobante también se generará en la ficha del          

expediente cuando una cédula sea enviada por las partes) 

 

Al hacer clic sobre el enlace “comprobante_envio_notificacion_juzgado”, se        

visualizará el mismo, el cual se encuentra identificado con la letra “E”.            

Contiene elementos identificatorios como ser: Nro. único de cédula, Nro.          

expediente, Carátula, Fecha y hora de envío, Remitente/Emisor,        

Asunto/Suma, Documentos a Notificar y Copias. 
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Generación de comprobante de “NOTIFICACIÓN”: 

Cuando el destinatario de la notificación visualice la cédula voluntariamente          

desde su bandeja NEJ o al cumplirse el lapso temporal de 7 días de estadía               

en la misma sin producirse su apertura, en ambos casos se generará el             

Comprobante de Notificación válido y único, identificado con la letra          

“N”, el cual impactará directamente en la ficha del expediente. 

El comprobante contiene los datos identificatorios respectivos, como        

también el día, la fecha y hora registrados en el sistema para el cómputo              

de los plazos procesales. 
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CONTROL POR PARTE DEL JUZGADO: 
 
Para controlar las notificaciones efectuadas (independientemente del       

usuario y del expediente), el usuario del Juzgado deberá ingresar al menú            

principal “Casillero de Notificaciones”, submenú “Listado de       

Notificaciones Juzgado”. 
 

 

 

 

 

 

Esta pantalla contiene dos secciones: Una sección de Filtros de búsqueda y            

otro correspondiente a los resultados de los mismos. 

Allí podrá visualizar el Listado General de todas las Notificaciones          

efectuadas de los últimos diez (10) días (opción por defecto) pero puede            

buscar dentro de un rango de fecha anterior a esos diez (10) días. 

El sistema permite filtrar por otros criterios de BÚSQUEDA, como ser:  

Número de expediente, carátula, estados (Borrador/Anulado/Enviado/      

Notificado), realizadas tanto sea por abogados o por el juzgado. 

 

En la parte inferior de esta ventana, aparece un cuadro.  
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En el mismo se muestran las notificaciones recibidas por los abogados,           

enviadas por el juzgado y entre las partes de los últimos 10 días (por              

defecto).  

Permitiendo buscar otros resultados según se vayan cambiando los criterios          

de filtro disponibles: Fecha envío; Estado; Nro. expediente; Carátula;         

Remitente / Emisor; Destinatarios; Fecha vencimiento notificación (estadía        

en bandeja); Fecha de notificación; Destinatario notificado; Documentos.  

Según el estado en que se encuentre la notificación, podrá ser: 

-color: Verde -> Notificado 

-color: Blanco -> Enviado/Anulado 

 

Visualizar comprobantes 

 

Desde la ficha de un expediente el usuario del Juzgado puede ver todos los              

comprobantes de “ENVÍO” y de “NOTIFICACIÓN” que fueron generados.         

Además, todas las notificaciones que se realizaron, tanto las que se           

hicieron por el Juzgado como por las partes. 

 
 
Por la tanto, de cada notificación realizada siempre constaran en la ficha del             
expediente en cuestión tres (3) documentos en orden cronológico:  
1- La cédula; 
2- El comprobante de Envío “E”; 
3- El comprobante de Notificación “N”.- 
 
 
_________________________________________________________________  
 
 
  

Secretaría de Tecnología Informática -30- 


